                                                                     Tijuana, B.C. a _____ de __________ del  2008.
C. Administrador de la Aduana.

PRESENTE.-

            Yo  _______________________ , en representación de la empresa _________________________________________________________  declaro bajo protesta de decir verdad para efectos de lo dispuesto en la fracción  XV del artículo 10  del Acuerdo que Identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al País, y en el de su salida, publicado en el D. O. F. Del 6 de julio 2007 sus posteriores  modificaciones, las mercancías amparadas por las facturas:

____________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

Indico además que las mercancías cumplirán con los requisitos de información comercial establecidos en las normas oficiales mexicanas NOM-004-SCFI-1994, NOM-015-SCFI-1998, NOM-020-SCFI-1997, NOM-024-SCFI-1998, NOM-050-SCFI-2004, NOM-051-SCFI-1994 Y NOM-141-SSA1-1995 en los términos del procedimiento simplificado que al efecto expida la Secretaria de Economía, por conductos de la Dirección General de Normas, y que no las reexpediré al resto del país, salvo en los términos y disposiciones que se establezcan en dicho procedimiento y en la legislación aduanera.

Sin más por el momento, quedo a su disposición para cualquier aclaración a lo antes expuesto.

                                ATENTAMENTE

______________________________

Firma del Interesado,

Apoderado o Representante Legal

